
 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

1 
 

 

 

ACTA No. 006-2020  

Proceso:  INTERINSTITUCIONALIZACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN  

Unidad Académica y/o Administrativa: CENTRO DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

Hora de Inicio: 4:30 P.M. 
 

Motivo y/o Evento: COMITÉ CENTRO DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

Hora de finalización: 
5:30 P.M. 

Lugar: VIRTUAL VÍA Google Meet  
Fecha: 29 de julio  de 
2020 

Nombres y Apellidos  Cargo 

Ricardo García Duarte Rector 

Mireya Guevara Medina Delegada Vicerrectoría Académica  

Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez Director CIDC  

Alexis Adamy Ortiz Morales Director CERI  

 
 
 
 
RICARDO GARCIA DUARTE  
Rector  
Presidente Comité de Relaciones Interinstitucionales   

 

 
ALEXIS ADAMY ORTIZ MORALES  
Director CERI 
Secretario Técnico Comité de Relaciones Interinstitucionales  

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Informe y recomendación de acciones para el desarrollo de las 

actividades a cargo del CERI. 

            AGENDA DEL COMITÉ: 
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Aprobación Acta CRI-05-2020. 

4. Informe director CERI 

      5.  Informe Equipo CERI 

5.1. Internacionalización del Currículo  

            5.2. Gestión de Convenios Redes, Alianzas y Asociaciones  

5.3. Gestión de Proyectos De Cooperación  

5.4. Gestión Movilidad de Docentes  

5.5.Gestión Invitados Nacionales e Internacionales  

https://meet.google.com/zhz-evhp-zzg?authuser=1&hs=122


 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

2 
 

5.6. Gestión Movilidad de Estudiantes Saliente  

5.7. Gestión Movilidad de Estudiantes Entrante  

            5.8. Gestión Apoyo Administrativo  

            6. Proposiciones y Varios 

 
Desarrollo del Comité:  
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum: El director del CERI, Ing. Alexis Ortiz verifica el quórum, 
se encuentran presentes el Señor Rector, El Director del CIDC y un delegado por parte de la 
Vicerrectoría Académica. 

2. Lectura y aprobación del orden del día: Se da lectura al orden del día el cual es aprobado por 

parte de los miembros del comité.  

3. Aprobación Acta CRI-05-2020: se hace un llamado a los miembros del comité por cuanto no se 
han recibido las actas 02,03,04 y 05 - 2020 firmadas.  

4. Informe Director CERI: El Director del CERI inicia su informe de la siguiente manera:  

4.1. Notificación del Reembolso de $69.081.295 programa ICETEX Fellows Colombia-2019, se 
reitera la solicitud de distribución de estos recursos realizada el pasado 25 de Junio a la 
Vicerrectoría académica para su visto bueno y trámite ante  la VAF. 

4.2. Edición N° 8 de la Revista Mundo CERI. 

4.3. Demoras en los procesos de contratación de CPS Gestión de Convenios y Gestión de 

Cooperación y  Plataforma Web CERI (este proceso inició VAF el 20-04-2020). 

4.4. Pago de membresías académicas: Se informó a la Vicerrectoría Académica el pasado 17 de 
junio, la necesidad de pago de las membresías que se relacionan a continuación:  
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Se solicita recomendación del Comité para que el pago de la Membresía del ISTEC se realice por el 
CIDC teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
¿Qué es ISTEC? https://www.istec.org/ 

 
Es el Consorcio Iberoamericano para la Educación en Ciencia y Tecnología – ISTEC, surge bajo 
el liderazgo de un grupo de profesores de la Universidad de Nuevo México (UNM) y otras 
universidades iberoamericanas, que recorrieron entes académicos de la región, identificando 
necesidades y planteando soluciones. 

Visión: ISTEC es una organización académica dedicada a mejorar la calidad de vida en la sociedad 

sobre una base iberoamericana actualmente en expansión. 

 

Misión: Promover el desarrollo socioeconómico sostenible mediante la realización de programas 

centrados en: 

 

●Fomentar la calidad de la educación y promover la cultura de la calidad. 

●Generar y difundir conocimiento e información. 

●Establecer vehículos rentables para la transferencia de tecnología. 

●Fomentar la investigación y el desarrollo internacional conjunto. 

●Crear un entorno propicio para el emprendimiento. 

 

La misión de ISTEC se logra mediante el fomento de una red que promueva la confianza, la cooperación 

y la integración entre la academia, gobierno, industria y sociedad, fortaleciendo la responsabilidad social 

como un valor común para compartir en la región. 

 

https://www.istec.org/
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El Director del CERI hace referencia a que debido al retraso en el pago de esta membresía, se ha 

informado por parte de la Dirección de la Biblioteca de la Universidad, que en la actualidad no se cuenta 

con acceso al servicio Library Linkkage (LIBLINK), Research and Development (R&D), ACE (Advanced 

Continuing Education).  

 

El Director del CIDC, interviene informando al Comité sobre el análisis previo que se realizó a este caso 

para la posibilidad de pago y pregunta al Ing. Ortiz el valor que se le adeuda a ISTEC por concepto de 

la membresía del año 2020. El Director del CERI le informa que la membresía tiene un costo anual de 

1500 dólares al año. El Director del CIDC solicita al Ing. Alexis Ortiz remitir al comité de investigación 

para que viabilice la solicitud y poder dar trámite al pago de la membresía 2020.  

 

El Comité de Relaciones Interinstitucionales recomienda remitir la solicitud del pago de la membresía 

del ISTEC 2020 al comité de investigaciones justificando la pertinencia del pago por esa dependencia, 

dada la relación de ISTEC con el desarrollo de proyectos de investigación y nuevas tecnologías.  

 

      5.  Informe Equipo CERI 

5.1. Internacionalización del Currículo: La Funcionaria Marhel Berrio Rodriguez informa al Comité 
las actividades Internacionalización del Currículo adelantadas en el mes de Julio en el área de 
internacionalización del currículo, de la siguiente manera:  

● Convenio para doble Titulación Universidad San Juan del Rio (México). Proyectos curriculares 
de Ingeniería Ambiental y Tecnología en Gestión ambiental y Servicios Públicos.  
 

● Convenio para doble Titulación Universidad Autónoma de Nuevo León (México): Maestría en 
Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés. 
 

● Estatutos RED RIUC  

 

            5.2. Gestión de Convenios Redes, Alianzas y Asociaciones  

Dentro de las gestiones de la gestora de convenios, redes, alianzas y asociaciones, María Camila Cuello, 
del 1 al 17 de julio de 2020, se informan al Comité las siguientes: 
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● Se respondieron 92 solicitudes por correo electrónico institucional que incluyen información sobre 
convenios, solicitudes a nuevos convenios, redes, alianzas académicas, participación de la 
universidad en escenarios y eventos externos. 

● Se realizó la proyección de tres convenios de cooperación (marco, movilidad, pasantías).  
● Se revisaron siete convenios de cooperación en el mes, esto es, formatos de otras entidades que 

deben ser ajustados por el CERI para evitar que la UD se comprometa en aspectos que no son 
viables en un convenio, y agregar cláusulas indispensables como lo es la de propiedad 
intelectual. 

● Se proyectó una respuesta de información institucional para la Red UNIRO. 
● En las fechas indicadas se proyectaron seis estudios previos para convenios. 
● Se envió la solicitud de otrosí de prórroga de dos convenios prontos a vencer. 
● Se asistió a una reunión que tenía que ver con la gestión puntual de convenios; es decir, con las 

otras partes o los coordinadores involucrados para aclarar términos. 
● Se remitieron cuatro convenios para revisión y visto bueno de la Oficina Jurídica, para 

subsecuente firma del rector. 
● Se asistió a cinco reuniones de formulación de la Maestría en Internacionalización de la 

Educación Superior (MIES). 
● Se definió el cronograma de actividades y el formato de seguimiento de la pasante de la 

Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Inglés (LEBEI), Yeraldin Guerrero. 
● Se proyectó el informe de actividades pendientes al 17 de julio de la gestión de convenios por 

finalización del contrato. 

XIII Feria de la Internacionalización UD 2020, con Ecuador como País invitado. 
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● Se realizó el envío de invitaciones a los representantes legales de las IES del Ecuador 
confirmadas, y las pautas a panelistas confirmados. 

● Se proyectó el guión de la cuña publicitaria. 
● Se proyectaron los guiones para los paneles de expertos. 
● Se elaboró el guión para el programa radial conjunto REL-ACCIONES e IRRADIARTE. 
● Se definió la agenda para difundirla con los invitados y dependencias. 
● Se definieron las piezas publicitarias de la feria para enviar a difusión. 

5.3. Gestión de Proyectos de Cooperación  

La contratista Beidy Dayhana Enciso Cuellar, encargada de la Gestión de Proyectos de 
Cooperación informa las actividades realizadas desde el 1 de julio hasta el 20 Julio del presente 
año. 

● La Integración en el consorcio de IES Europeas y Latinoamericanas con el objetivo de formular 
una propuesta para la creación de una alternativa sostenible para el intercambio de educación 
móvil y el estudio en el extranjero, Proyecto COIL aprendizaje colaborativo internacional en 
Línea.   

● La participación en el Comité Editorial Revista del Observatorio para la Internacionalización de 
La Educación Superior - ObIES y el apoyo de la  propuesta para la presentación de este proyecto 
de Observatorio a la próxima  convocatoria del programa Erasmus + la Unión Europea. 

● Se viene realizando comunicación estratégica con la Universidad Nacional Abierta y a Distancia 
UNAD y proyección de proyectos en cooperación de desarrollo Nacional.  

● Actualización de la plataforma de la Comisión Europea. 
● La organización de la Feria de Internacionalización de la UD 2020. 
● Participación en actividades estratégicas de la Red RIUC. 
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5.4. Gestión Movilidad de Docentes: El Contratista Mauricio Morales, encargado de la Gestión 
de movilidad de docentes informa las actividades realizadas durante el mes de julio, de la 
siguiente manera:  

● El profesor Wilson Díaz Gamba se hizo merecedor de la Beca de Fundación Carolina en la 
convocatoria 2020 - 2021 para cursar el programa de Doctorado en Psicología con la Universidad 
Complutense de Madrid. Se realizó el acompañamiento a la confirmación de aceptación y envío 
de documentos. 

● Se viene acompañando los procesos de convenio de doble titulación con la Universidad 
Tecnológica de San Juan del Río - México y la Universidad Autónoma de Nuevo León - México. 

● Se continúan las gestiones para avanzar con la reglamentación que permitiría dinamizar la 
movilidad académica virtual de estudiantes, docentes e invitados. 

● Participación en la comunidad de apoyo para la iniciativa de clases espejo liderada por la ETITC 
con participación de IES nacionales y extranjeras. 

5.5. Gestión Invitados Nacionales e Internacionales : El en encargado de la Gestión de 
movilidad de invitados Mauricio Morales, informa la gestión realizada en el mes de julio:  

● El profesor Yashwant Pathak Ph.D en el marco del programa Fulbright Global Scholar Award, 
solicitó a la UDFJC carta de invitación para una estancia académica entre los años 2021 - 2022. 
El Dr. Pathak es investigador en nanotecnología y sus usos en la ingeniería y la farmacología. 
Se coordinó con el apoyo del CIDC con los grupos de investigación de la Universidad y además 
con algunos proyectos curriculares de pregrado y posgrado para definir una propuesta de plan 

de trabajo para la estancia. 

5.6. Gestión Movilidad de Estudiantes Saliente  

● Informe sobre el apoyo humanitario a Estudiantes UD en el Exterior, el giro a las cuentas de los 
estudiantes se realizó el 09-07-2020. 

 

No. estudiantes  beneficiarios del apoyo humanitario 48 

No. estudiantes  beneficiarios del apoyo humanitario en proceso 
1 

No. estudiantes que no solicitaron el apoyo humanitario 
2 

Total estudiantes  
51 
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● Informe sobre la solicitud de extensión de la movilidad internacional de estudiantes durante el 
periodo 2020-1. Por lo cual  el comité recomienda que los casos de los estudiantes sean 
presentados ante el Consejo Académico.  

● Informe sobre la solicitud de aplazamiento por dos períodos consecutivos del beneficio de apoyo 
económico y de la movilidad académica estudiantil 2020-1, los cuales no se han realizado  
atendiendo a la circular de Rectoría 004 del 11 de marzo del 2020, la cual indica que  se han 
suspendido todos los procesos de movilidad académica internacional debido a la calamidad 
pública causada por el COVID-19. Por lo cual  el comité recomienda que los casos de los 
estudiantes sean presentados ante el Consejo Académico. 

● Informe sobre el caso del estudiante David Alejandro Torres Aguilar, beneficiario del apoyo 
económico para el periodo 2020-1 y quien decide cancelar su proceso de movilidad  atendiendo 
a la circular de Rectoría 004 del 11 de marzo del 2020, la cual indica que  se han suspendido 
todos los procesos de movilidad académica internacional debido a la calamidad pública causada 
por el COVID-19. El estudiante manifiesta que no es posible realizar el  reembolso de dinero del 
apoyo económico otorgado en abril debido a que incurrió en gastos de tiquetes y seguro médico. 
Por lo cual  el comité recomienda que este caso  sea presentado ante el Consejo Académico. 

5.7. Gestión Movilidad de Estudiantes Entrante: la encargada de la Gestión de movilidad de  
estudiantes externos en la UD Mónica Farfán, informa las actividades realizadas en el mes de 
julio:  

● El desarrollo de la Movilidad Académica Estudiantil Entrante de manera Virtual, se da apertura 
del proceso de postulación del programa PILA virtual de la ASCUN y del programa en general de 
movilidad virtual en la UD. 

● El seguimiento de los estudiantes externos (pregrado y posgrado): acompañamiento general y 
de Bienestar de manera virtual, cierre de los procesos de movilidad y del programa de Asistentes 
de Idiomas. 

● La difusión de la información general del CERI como la XIII Feria de la Internacionalización, 
Becas y oportunidades en el exterior para estudiantes y egresados, entre otros, a través de los 
distintos canales de comunicación y de la coordinación del programa Rel-acciones. 

5.8. Gestión Apoyo Administrativo: La funcionaria Marhel Berrio Rodriguez, informa las 
actividades de apoyo administrativo realizadas en el mes de julio:  

● Proceso para contratación CPS Gestión de Convenios y Gestión de Cooperación.  
● Proceso para contratación Proveedor Plataforma CERI.  
● Proceso para pago Apoyo Parcial a la Movilidad Estudiantes 
● Trabajo con la Oficina Asesora de Planeación en la Matriz de Riesgo.  
● Apoyo a las Actividades del Equipo CERI. 
● Revisión y ajustes revista Mundo CERI Y Portafolio de Internacionalización.  
● Elaboración de informes para proyectos curriculares  
● Elaboración de informes para planeación, Vicerrectorías y Control Interno. 

            6. Proposiciones y Varios 

No se proponen temas y se da por terminado el Comité a las 5:30 PM 


